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lls'e periódico se publica i o don los 
dia*. CAC pío lot domingos, y se suscribe 
a ÍQrs. ai mee en la imprenta de Pita, 
estableado eu la calle de Atocha, nume
ra 102, ¿turto bajo. 

Los articulas, avisos yi reclamacio
nes te remitirán á la redacciónesta
blecida en la misma imprenta de Pitá, 
francas de porte t sin cuyo requisito AÓ 
se recibirán. 
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Ü t N Í S m i O B E E S T A S C K 

"V. „^ . 

R E A L E S D E C R E T O S . 

i i 

Habiendo la esperiencia demostrado la nece
sidad y (©uvement ia de restablecer las;secciones 
que por real decreto de i5 de agosto de io35 
fueron creadas eu la primera secretaria de esta* 
do y del despacho con el objeto de facilitar y 
uniformar él cursó de fot negocios que la son 
privativos, he venido en decretar lo siguiente: 

Art< %sf Habrá un subsecretario de la clase 
de ministro plenipotenciario coi. ti sueldo asig* 
nado a dicho destino por ia ley Jo pieMJpUeslqs 

vigente* • , 
' Arl.'ia:?- Se ponen los negocios del mini&te* 

;r¡0 de estado á cargo de cuatro secciones, dos 
de política* una de comercio y consulados, y 
otra de personal y negocios interiores. Los geies 
de estas cuatro secciones serán iguales en con
sideración y carácter como en sueldo. 
• At<t. 3.° L a primera sección t endráá su car* 
go toda la correspondencia diplomática* tantp 
de las legaciones estrangeras de Europa en Ma
drid, como de las mias en las cortes de Europa, 
que no verse sobre cuestiones de comercio ó de 
policía; toda correspondencia consular de E u -

'i 

ropa que verse sobre política ó tenga relación 
con reclamaciones diplomáticas pendientes en 
esta sección. 

La segunda sección tendrá á su cargo' toda 
la correspondencia del cuerpo diplomático dé 
España en América, ó de América en España, 
que tío sea mercantil ó de policía; las colonias 
con áus cuestione1» anejas de negros, derecho dé 
visita, asuntos eclesiásticos, tribunal dé la 
Rotas etc. 

La tercera sección tendrá á su cargo toda 
correspondencia de los agentes diplomáticos y 
consulares relativa á comercio, navegación y sa
nidad, toda lá correspondencia consular relatU 
va al desempeño de la misión de las cónsules y 
contabilidad «leí ministerio. J ' 

La cuarta sección tendrá a su cargo el per
sonal de lift carrera diplomática y consular, de
pendencias del ministerio de estado, grandeza, 
maestranzas, introductor de embajadores, cru* 

•ees y honores, policía eti el estrangero, pasa
portes* licencias y legalizaciones, correos dé g á -

¡ birtete, y finalmente* todos los negocios que no 
, tengan propiamente cabida en las otras sec* 
ciones. 

I Art. 4-° Los cuatro geles de sección de la 
clase (le ministros, residentes disfrutarán del 
aueJuVde 36,ooo rs , y cada una de las tres pr i 
meras seccione» tendrá un oficial con la asigna
ción d.e | eí carácter de seeretarÁo de le* 
^acipít de primera cUse. Habrá ademas siete au" 
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siliarcs qne se distribuirán en las secciones á 
juicio del ministro de estado, dos con la dota-
cion de i4,ooo rs. y el carácter de secretarios 
de legación de segunda clase, dos con i a,ooo y 
el mismo carácter, y los otros tres con 10*000 
y el carácter de agregados diplomáticos . 

Art. 5.o El oficial archivero y los oficiales 
del archivo seguirán gomando de los sueldos de 

la planta actual. 
Ait. 6.° Para los efectos de cesant ías jubi

laciones J demás, lo* empleados en la primera 
secretaria serán considerados en SIIN respectivas 
categorías como.si estuvieren ...ejerciendo en el 
estrangero los mismos cargos que por su clase 
se designan en los artículos t. c y 4 ^ 

Art. 7 0 El ministro de estado cuidará de 
dar cuenta á las Cortes de este mi real decreto 
al tiempo de presentar á su aprobación el pre
supuesto tle su ramo. 

Dado en palacio á i . ° de majo de 18Z17*— 

Está rubricado de la real mano.—Refrendado.— 
El ministro de estado, Joaquín Francisco Pa
checo. 

Consecuente á la nueva planta que he c r e í 
do oportuno aprobar para la secretaría de esta
do y del despacho, vengo en nombrar gefes de 
sección d é l a misma á D. Gerardo de Sonsa, don 
Juau J o s é de Arguindegui, D. Mariano Pré iu 
dergast y Fiias y D. Antonio Reiquelme: y para 
oficiales á D. J o s é de Pizarro y Rouligni, á don 
Jacinto de Albistur y á D. Fernando de la 
Vera. 

Dado en palacio á i . ° de mayo de 1847.-— 
Está rubricado de la real mano.—Refrendado.— 
El ministro de estado, Joaquín Francisco Pa* 
checo. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Se invita á los herederos, testamentarios ó acree
dores de los religiosos que á continuación se espresan 
á que dentro del término de quince dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en el Diario de 
avisos de esta corte y Boletín oficial de la provincia, 
se presenten en la comisión re viso ra de pensiones de 
esclaustrados de la misma para enterarse de los do
cumentos que son necesarios á la completa instruc
ción de los espedientes promovidos por los mismos 
sobre reclamación de haberes devengados por dichos 
religiosos hasta el dia de su fallecimiento. Verifica
dos ya dos llamamientos, debe entenderse que este es 

el último, y la comisión considerara que ren inetftfl 
sus derechos los interesados que no comparezcan, re -
pecio del juicio de calificación de aptitud legal para 
percibir de los causantes, que es el que les Compele; 
asi.como no tendrán lugar la declaración que corres
ponde á la subdelegación de rentas, ni la liquidación 
de las oficinas de contabilidad, sin especiales ordenes 
superiores. 

Números del registro gfnetal, nombres de los 
religiosos > ifuutoi y los de sus herederos ó 
representantes. 

601. D. Juan Alonso, de gerónimos. D . «Tose 
Calisto Alonso. 

G37. D . Ignacio Pérez. Dona juana Martínez. 
652. D. Joaquín Ambite, de gerónimos. D. An

tonio Ambite y hermanos. 
656. D. Benito FernandezLoredo, de benedicti

nos. D. Anselmo Gamazo y otros. 
658. D. Sebastian Gutiérrez, de bernardos. t)on 

Pablo Gutiérrez. , 
660. D. Agustín Gómez, de capuchinos. Don 

Francisco de la Cruz Gómez. 
669. Don Manuel Romero, de dominicos. Don 

Francisco Romero y dona María G a r c í a . 

671. D. José Rodríguez Lozano, de capuchinos 
Dona Lucía Sánchez. 

693. D Antonio del Pozo, de trinitarios. Dona 
Josefa y dona Manuela del Pozo. ' 

Madrid 18 de mayo de íSíy.^Flores Cal* 

deron. 

Dirección general de ia caja nacional de Amot* 
tizacion. 

. * ' * * < e • i 1 1 w * * I •" T ' ' * * 

Observándose alguna morosidad por parte 
de varios acreedores en presentarse á recoger 
las nuevas reutas del 3 por 1 0 0 , que se están 
ya entregando á consecuencia de los anuncios 
publicados basta el dia, la dirección invita á los 
tenedores de las carpetas de dicha renta á que 
acudan á recoger sin demora los títulos que ya 
se hallan corrientes* l i b r a n d o por este medio á 
las oficinas de la responsabilidad que gravita 
sobre ellas, y del embarazo que le ocasiona la 
a g l o m e r a c i ó n de créditos despachados y di su

p u e s t o s para su entrega. 

m u > « u n t i 
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PAUTt NO OFICIAL. 

muñí a ¡>i 0 >„.| 5 „ , ¿ , > 

A N I Ñ O O S . 

VI *; fi / /» lía .; ¡ i \i'ii¿ i 

E l intendente militar del distrito de la capitanía 
general de los'niños de Granada y Jaén, 

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan, cebada y paja para las tropas y caba
llo, estantes y transeúntes por este distrito, por el ter
mino de un año, á contar desde el i.° de octubre p r ó 
ximo hasta fin de setiembre de i 8 4 8 , con sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de manifies
to en la secretaria de esta intendencia, y ron arregló 
á las formalidades establecidas en la real orden de 2 6 
de diciembre de 1 8 4 6 ; be dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á tina publica y formal licita
ción, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha inten
dencia, el dia 1 5 de junio p óxirao, á las doce en pun
to de su mañana en que concluye el término para la 
admisión de proposiciones* 

En su consecuencia las personal que quieran inte
resarse en este servicio podrán dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, cotí un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que ban de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser de estas dosó mas las iguales con el de la 
mas inmediata, sirviendoá todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S M . ; que asimismo ño sé admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas se requiere que el lidiador que la 
suscribe baya de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda preS 
tar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el Seta del rema fe. 

Granada 20 de abril de 1847*—Juan Miguel 
de Arrambide.—Manuel Martínez de Hurtada 

9 I • 

Dkegcign general de obras públicas. 

Esta dirección ha señalado el dia 2 de junio pró

ximo venidero en la. sala d r í a escuela especial de in
genieros, sita en la plazuela de la Aduana vieja, y eti 
la ciudad de Jaén ante el Sr. gefe político para la t í 
nica subasta de las obras del camino de la aldea de las 
Correderas á Baeza, pisando por Ubeda, debiendo gi
rar el remate sobre el valor del presupuesto ¡de 
2 . 4 4 6 , 7 5 9 reales v e l l o r í , 

Lis personas qne quieran tomar parteen ía lici
tación a( r e d i t a r á n eii,el arto, con la presei tacicn de 
una carta de pagó ó del documento legal co»respon
diente, que bao depositado en esta e n r í e en la tesore
ría genei al de caminos, ó en el BancO de San Fernan
do^ en la litada provincia en la d e p o s i t a r í a de cami
nos, ó en poder del comisionado del refe. i o Banco el 
5 por 100 de la espresada cantidad en dinero ó en 

acciones de los e m p r é s t i t o s d e caminos competentemen
te autorizados por el gobierno. 

E l remate será abierto, y podrán hacerse las me
joras que designan las condicionen particulares que con 
las generales, presupusetos y demás, están de mani
fiesto e n la secretaria de la junta consultiva de cami
nos, sit i por ahora en la casa de correos hallándose 
iguales documentos e n la del gobierno político de J a é n 
para el debido conocimiento de las personas que gus
ten interesarse en la subasta. 

Esta dirección general ha señalado el dia 1 2 dé 
junio próximo á las doce de su mañana en el local de 
la escuela de ingenieros de caminos canales y puertos, 
en la plazuela de la Lena, y en la provincia dé Alba
cete, ante el gefe político, para los Segundos remates 
del arrendamiento por dos años de los portazgos si
guientes: 

Alrnansa en i 1 5 , 4 5 o rs. 
Albacete con su intervención de Peñacarcel en 

1 3 g , 8 o o 

La Roda con la suya de Miraya en 1 1 7 , 2 0 0 . 

Acto seguido se verificarán en la referida escuela 
y en la ciudad de Toledo ante el Sr. gefe político los 
segundos remates de los portazgos del 

Corral de Almaguer con sti intervención de Villd-
tbbas, en 6 4 , 4 4 8 . 

Puente de Alberche en 6 . S , i 5 o . 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de esta dirección general y 
en las secretarías de los respectivos gobiernos políti* 
eos. 

Juzgado de primera instancia de Ge ta fe. 

Por el juzgado de primera instancia de Getafe, 
que desempeña el Sr. licenciado I). José Nacarino 
Biabo, auditor honorario de marina, y por testimo
nio del esciibano de su número D. Esteban Morale-
da se instruye causa criminal de oficio con motivo de 
haber sido estraide del canal de Manzanares, cerca de 



la séptima es&tusa en c? día i i del' que rige, el caía-
ver de on hombre vestido de levita azul de paño fina 
en Buen uso. Talle bajo, sofapa grande y botón de seda: 
chaleco al' parecer de merino estampado: pantalón de 
pátencUr á cuadros aplomado con trabilla lija de rué» 
1 0 : bolas altas de mediano-uso con una 1»iíera de ta
chuelas al rededor: corbata de raso: tirantes de goma, 
dos camisas blancas y elástica vieja de punto: medias 
grises de algodón, y sombrero de copa alfa de seda fi
no, de la fábrica de Casas; siendo dicho hombre como 

. de 4-5 a 5o anos de edad, constitución robusta, pelo 
pardo y bastante cano, bigote negro, de una talla re
gular, color blanco:se le hallo una herida hecha, al pa
recer, con arma de fuego en la parie anterior del cue
llo, y según la declaración de los facultativos debe ha
ber sido muerto hace mas de un mes suicidarlo. 

Lo que se hace saber al público por medio de es
te anuncio cen el fin de poder iácnUñcar la persona 
de dicho cadáver, y si llegase a noticia de sus parien
tes ó algún interesado, que lo ponga en conocimiento 
de dicho juzgado á los fines conducentes» 

E l ayuntamiento constitucional del real sitio de 
Aranjuez, eu atención á terminar el arrendamiento de 
los derechos sobre consumo en el mismo de carnes 
muertas y en vivo de ganado bacuno, lanar y cabrío 
que espresa la ley de 23 de mayo de i 8^5, con los 
pastos del coto Carnicero unidos á ellos, en fin junio 
próximo venidero, ha acordado sacarlos á publica su* 
basta por el año que principiará con julio siguiente y 
concluirá con junto de i 848 y señalado para sus dos 
rema'teslos dias 3 o del corriente y io del mes suce
sivo, desde las once de sus respectivas mañanas hasta 
las dos de sus tardes. Y en su consecuencia las perso
nas qne quisieren hacer postura á los esplicados de
rechos y pastos, comparecerán en estas casas consisto
riales en que se efectuarán los remates los días prefija
dos, donde hallarán de manifiesto el pliego de condi
ciones bast de la subasta 

.« «r^ian de la materia ciones que traían ut •« 

M M r - s r , 

¿ O ' el rl . fl A • * 

L O T E R I A PRIMITIVA N A C I O N A L . 

¡¡stracciQii del dia a5 rfe mayo. 

E n l a . e s t r a c c i o u c e l e b r a d a er* e s t e d i a b a n 

s a l i d o a g r a c i a d o s l o s n ú m e r o s s i g u i e n t e s : 

No habiéndose presentado las relaciones proscrip
tas en el nuevo reglamento general para el estableci
miento y conservación de la estadística de la riqueza 
aprobado en i 8 de diciembre de 1 8 4 6 , para el re
partimiento de la contribución de bienes inmuebles, 
cultivo y ganadería, á pesar de los varios y repetidos 
anuncios publicados en este periódico y fuera de él, se 
hace saber por última vez á todos los vecinos, hacen
dados y propietarios en el término jurisdiccional de la 
villa de Villarejo de Saivancs, {as presenten inmedia-

. lamente en la secretaria de su ayuntamiento consti
tucional, pues de lo contrario, vista la juma morosi
dad que se observa, á pesar de los esfuerzos de la cor
poración, y en caso de ocultación, quedarán irremisi-

C A J A D E A H O R R O S D E M A p R í p . ! 

Domingo á3 de mayo de 1847. 

Han ingresado en este dia 47*555 reales vn., de
positados por 824 individuos, de los cuales los 17 han 
sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 10,145 r*. y II maravedís á 
solicitud de 48 interesados.—£1 director de semana, 
J . el duque de Gor. 

MERCADO. 
• 

AJadrid 2 5 de fna/0. 

Trigo de 68 á 7 6 rs. fanega. 
Cebada de 4* á 45 ¡d. 
Algarrobas de 59 á 6 0 id. 
Aceite de 5j a 60 id . arroba. 
Idem Mitrado á 6 2 . 

A D V E R T E N C I A . 
i 

E n la redacción ée este periódico cafe 
de Atocha, núm. i 0 2 , se bailan pitra sü 
venta modelos impresos 9 arrestados á. jfa 
instrucción úlüroajoaeini^ 
bíerno, para la ,&Yalu*QíW $ ¿ ^ g i ^ ^ q n 
de la riqueza inmueble, cultivo y ¿añade-
ría, los cuales se ei^penderán para loa ayun
tamientos y particulares á precios arregla
dos. 

M A |) »U 1>: hñpren la We 41 Ai a w i * J'it A . 


